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Resolución 2017-0020. Analizada la solicitud hecha por la señora 

con Documento Único de Identidad número 

en la cual pide se le proporcione información con respecto a: 

-Detallar y enumerar el listado completo de las empresas - sociedades que han ganado 

licitacionesl se les han adjudicado contratos para el suministro de combustibles, 

suministro de cupones o vales de combustible a la institución desde 2010 hasta el 2017. 

-Copia de las bases de licitación de cada uno de los procesos adjudicados de 2010 a 

2017, en el caso de suministro de combustible. 

-Detalles de cada uno de los procesos de contratación para el suministro de combustibles 

de 2010 a 2017. 

-Copia de los contratos firmados para el suministro de combustible de 2010 a 2017. 

-Proporcionar copia de los cupones o vales de combustible utilizados por la institución de 

2010 a 2017, desglosados por cada año y por cada contrato otorgado. 

En fecha 25 de octubre de 2017 se remitió la solicitud a la División de Operaciones y a la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional —UACI-. El día 3 de noviembre se 

recibió respuesta por parte de las jefaturas en el sentido de que la información solicitada 

es existente especificando: 

2 El Detalle de/ listado completo de Empresas que han ganado y se les han 
adjudicado los contratos de la adquisición de Combustible están anexos al 
expediente entregado. 

3 Se anexa copia (en forma impresa y digital) de la Solicitud de Requerimientos 
de obra, bien o sen'ício, así como también se entrega copia (en forma impresa 



y digital) de las especificaciones técnicas de cada uno de los procesos 
solicitados ya que carecen de Bases de Licitación por ser Libre Gestión. 

4 Que de acuerdo con lo establecido en el Art. 40, lit. b) de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LA CAP), que 

para la modalidad de adquisición por Libre gestión se establece un monto 

de 240 Salarios Mínimos de/ Sector Comercio vigente, por tanto y en base a 

lo establecido en dicha Ley los montos de adquisición de combustible 

durante los años 2010 hasta 2017 han ido en incremento; sin embargo no 

han superado el límite establecido en la LA CAP. Con relación a la solicitud 

de la copia de los contratos de las adquisiciones de Combustible de/ año 2010 

al 2017 hacemos la salvedad de que estos procesos se legalizaron por medio 

de Orden Compra (impresa y digital) los cuales se adjunta copia." 

Por lo anterior, la Unidad de Acceso a la Información Pública de¡ Instituto Salvadoreño de 

Bienestar Magisterial, ISBM, con base a los artículos 6 de la Constitución de la República; 

2, 62, 72 y  73 de la Ley de Acceso a la Información Pública y 56 de¡ Reglamento de la Ley 

de Acceso a la Información Pública, resuelve: 

Conceder el acceso a la información solicitada en los términos proporcionados por las 

Unidades encargadas de¡ resguardo de la información. Sin embargo, en relación a su 

requerimiento "-Proporcionar copia de los cupones o vales de combustible utilizados por la 

institución de 2010 a 2017, desglosados por cada año y por cada contrato otorgado." Este 

no podrá ser enviado a su correo electrónico como usted lo solicitó debido a que su 

volumen es demasiado pesado. Por lo tanto, deberá acercarse a nuestras oficinas 

ubicadas en Calle Guadalupe, No. 1349, Colonia Médica,  departamento de San Salvador, 

a retirarlo en un DVD. 

Notifíquese. 
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